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Desmadre administrativo en Municipalidad de Desamparados con los proyectos de vivienda debe ser conocido por las responsabilidades y llevados al Ministerio Publico...

NO APARECEN EN TESORERÍA DINEROS DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO

Un análisis de las garantías de cumplimiento que garantizan los desarrollos urbanísticos de 16 proyectos de vivienda en Desamparados realizados al 30 de Junio del 2003, permitió además, conocer el desmadre administrativo de que es objeto el Gobierno Local.

El informe de la Auditoría Interna No 044-A-03, entre otras situaciones de gravedad que se evidencian en dicho análisis, se encuentra el detalle de los depósitos de garantía de once de los -16 proyectos, algunas de ellas por las sumas de 75 millones, 10 millones, 9 millones, varios de 8 millones, etc., etc.

Llama poderosamente fa atención lo que señala el punto 2-4 (textual) “Un análisis de las garantías de cumplimiento que garantizan los desarrollos urbanísticos que nos ocupan, permitió determinar que en el Departamento de Tesorería no se encuentran en custodia las garantías de los Proyectos: Condominios Villa Ligia, Urbanización El Huerto, Condominios Vallarta, Urbanización Lomas de Desamparados IV etapa y Conjunto Habitacional DINA”. Siendo que el Art. 37, incisos 2 y 3 del Reglamento General de Contratación administrativa norma los tipos de garantía tanto de participación como de cumplimiento. 

Pero más grave aún es el hecho que señala el mismo informe en cuanto a (textual) "Asimismo en la Dirección de Operaciones y Urbanismo no fue posible localizar registros que permitieran determinar lo sucedido con las mismas".

Se determina además que gran cantidad de ellos no cumplen con los requisitos obligatorios como es la aprobación de AA, INVU, ICE, Impacto Ambiental SETENA, Planos catastrados, MOP, Dictamen de la Comisión Técnica Administrativa de la Municipalidad, Dictamen de la Comisión de Obras, etc. etc.

Se concluye también (textual) "inexistencia de un registro o bitácora en la cual se detalle el resultado de las Inspecciones o actuaciones realizadas por el municipio en el control constructivo de los proyectos urbanísticos, y un inadecuado control de las garantías de cumplimiento rendidas por los interesados en el desarrollo de /os proyectos urbanísticos"

Ex-Alcalde Osear Núñez y el actual Carlos Padilla, tienen que dar una respuesta. LA PICULLA y el pueblo Desamparadeño lo demandan.   (PRIMERA PARTE)

LA PICULLA

CÓMPLICES DE LA MUERTE DE PARMENIO

Carlos Agüero

La nueva y peligrosa cultura de aceptar los actos de corrupción como una acción común y corriente, en la que lo único que importa es pertenecer a subgrupos como células cancerosas, diseminadas en todos los estratos sociales y las instituciones públicas, son la enfermedad terminal que está carcomiendo a nuestro pueblo.

El obtener beneficios personales o alcanzar posiciones a como haya lugar, es lo único que importa, los demás "que se la jueguen como puedan porque yo voy por lo mío” y en función de esa actitud se corrompen sin importar a quien hacen daño, sin darse cuenta de la gravedad de su actitud unos, y más grave aún en los que si son concientes de su mala fe, y se mancomunan en aras del logro de sus enfermizas satisfacciones personales.

Aquí hay dos clases de delincuentes, los que por su miopía o ignorancia no ven el alcance de su daño, y los que si saben que llevan a los miopes al despeñadero y que si conocen las consecuencias de lo que están haciendo.

Al final todos son pescadores atrapados en la misma red de la ambición y de la irresponsable forma de lograr sus objetivos, aún en contra de los más elementales principios, y sin la más mínima consideración y conciencia del mal que le profieren a sus iguales.

Todos somos cómplices del asesinato de Parmenio Medina; no solo de su desaparición física, sino, que somos parte del asesinato paulatino de nuestro pueblo, somos aliados, somos responsables y somos tejedores del manto de muerte que poco a poco viene cubriendo a nuestro país, y que consumirá a nuestros hijos, a los hijos de sus hijos, y a los hijos de los hijos de sus hijos.

La cortina de humo que se lanza después de una  denuncia en contra de un funcionario público 

ó institución, se soslaya siempre con el argumento único de trilladas justificaciones, en las que se esgrime siempre que el denunciante -si es que alguien se atreve- lo hace por asuntos personales, políticos, o envidia, etc., sin considerar que cuando la denuncia va respaldada con documentos, nombres y apellidos y el valor de quien lo hace sin esconderse en cobardes anónimos; obliga nos guste o no nos guste y por obligación ciudadana, a darte la importancia que requiere.

Parmenio asumió el papel que nos corresponde a todos y que estamos obligados a retomar, aún con el riesgo judicial e incluso, a partir de la fatídica fecha del 7 de Julio del año 2001, de pagarlo con la vida.

Su muerte no podemos verla como la muerte de cada uno, y de todos los costarricenses honestos, ni sumirnos en el dolor de lo que está sucediendo y esconder la cabeza como el avestruz.. Su muerte debe ser como el abono que se requiere para fortalecer la raíz de nuestras conciencias.

Todo parece centrarse hoy por hoy a esperar que se descubran a los responsables de su asesinato, contando en una pizarra cuantos días hace que se mató a Parmenio, como si eso fuera lo más importante de su legado. Se descubra o no, eso no va a parar la corrupción, lo más importante es el cambio de actitud de los ciudadanos; que en lo personal no espero que sea en lo más mínimo. Esto lo saben los corruptos y por eso están de fiesta.

Con esa irreversible verdad, no solo se confirma nuestra complicidad en su muerte, sino, que aún en el más allá, tiene que aceptar con más dolor que su propia muerte, que somos un pueblo indigno.


Los Regidores que han acordado la venta de licores en la Villa están en problemas, así como también la Comisión que permitió la coordinación de la Asociación de empleados Municipales este será el regalo de Navidad de "LA PICULLA”

LA PICULLA

Interviene la mano negra del político corrupto e indigno...

NOMBRAMIENTO COMITÉ DEPORTES

Existe gran preocupación entre los dirigentes del deporte en general del Cantón de Desamparados ante las negociaciones entre los Regidores de las diferentes fracciones políticas que componen este Concejo, para el nombramiento de los dos miembros del Comité de Deportes que les corresponde de acuerdo al Código Municipal.

No consideran -señalan los dirigentes- el derecho que tenemos los vecinos de este Cantón de que el deporte sea regido por ciudadanos que no dejen ninguna duda de su honestidad y capacidad.

"Se termina de cerrar la única puerta que tiene nuestra juventud, que no es otra que el deporte, porque alternativas no hay, pero no les importa" agrega el Presidente de la Asociación de la Escuela de Fútbol La Villa, señor Eduardo Salas.

Fuentes de información serias y fidedignas como son todas con las que cuenta "LA PICULLA", y que por razones obvias solicitaron no publicar su nombre; comunican de supuestas negociaciones entre las fracciones del PLN y el PAC para elegir a la señora María Antonieta Naranjo del PLN y pieza política del ex-alcalde y ex-candidato a diputado, señor ÓSCAR NÚÑES CALVO; cuestionado hasta la saciedad por su corrupto comportamiento como Presidente de la Cruz Roja de Desamparados y como Alcalde de la Municipalidad de Desamparados.

Nefasto personaje político del PLN, denunciado públicamente en innumerables ocasiones por "LA PICULLA" con documentos en mano; y a quien el pueblo de Desamparados y la misma dirigencia de su partido le dijo NO.

La señora Antonieta Naranjo se mantuvo como miembro de la Junta Directiva de la Asociación de Juegos Nacionales de Desamparados nombrada en 1997 para la construcción y administración de la Villa Olímpica hasta el mes de Mayo del presente año 2003. Durante cinco años no presentaron un informe contable de los millones ingresados, incluyendo por concepto de fiestas populares que fue en innumerables ocasiones durante ese lapso de tiempo.

Las reiteradas violaciones al Art. 12 del Reglamento Para el Uso Público de la Villa 

Olímpica, "que prohíbe la venta de licor dentro de la Villa o cualquiera de sus instalaciones", es una grave contraposición a los artículos 128, 158 y 174 de la Ley de Administración Pública.

Ni la señora Antonieta Naranjo, ni ningún miembro de la Junta de la Asociación que administró La Villa Olímpica durante cinco (5) años, tiene solvencia moral para aspirar a ser miembro del Comité Cantoral de Deportes de Desamparados, y por consiguiente: atender lo relacionado con la Administración de la Villa Olímpica.

A esto se suma la mala y cuestionada administración de los 1.000.000,000 (mil millones) que costaron las instalaciones de la Villa Olímpica, en la que la señora Naranjo tuvo directa participación en su condición de Presidenta del Concejo Municipal y miembro de la Asociación Juegos Nacionales 1997.

A la investigación sobre la administración de esta astronómica suma se le "tapó el resuelto" porque detrás de ellos se encontraba el Presidente de la República José María Figueres y el Diputado por Desamparados Ricardo Garrón, y todo el Concejo Municipal de Desamparados.

Es hora de que el Concejo se preocupe por el deporte en el Cantón de Desamparados, empezando por el nombramiento del Comité Cantonal. La organización del deporte en el cantón de Desamparados siempre ha sido un verdadero desastre, iniciado con el nombramiento de los miembros que lo conforman.

Los Regidores no deben votar por candidatos impuestos por ninguna comisión que obliga a votar si o sí, aunque esos candidatos no sean a criterio del Regidor la persona más idónea por las razones; que sean, sino que deben ejercer su derecho a proponer el candidato que a su criterio reúna las mejores cualidades. No debe estar condicionado ni obligado a una línea de partido o de fracción que vaya en contra de sus propios principios y en contra de lo que más le conviene al pueblo Desamparadeño, que fue el que los eligió y el que tiene el derecho a estar informado de lo que hacen sus elegidos, y los juzgue.. De hecho serán informados con nombres y apellidos. 

LA PICULLA
¿Sabía Usted?

Que la Municipalidad de  Desamparados es propietaria de la finca 263588, situada en el Distrito 07 Patarra cuyos linderos son: NORTE Calle Pública y temporalidades de la Arquidiócesis de San José. SUR: Calle Pública. ESTE: Ien Sun Liu. OESTE: Invu, Temporalidades de la Arquidiócesis de San José Con una medida de: Diecisiete mil ochocientos setenta y seis decímetros.

Que esa finca fue comprada durante la Administración   Figueres 1994-1998, siendo Presidenta del Concejo Municipal de Desamparados la señora Antonieta Naranjo por la suma de C 20.709.102.00 (Veinte millones setecientos nueve mil colones)

Que se compró supuestamente para desarrollar un proyecto de vivienda para empleados de la Municipalidad.


Que el terreno contó con un dictamen técnico que recomendó no comprarlo por su condición fangosa y por lo tanto no apto para vivienda.

Que este terreno ha sido donado en partes a diferentes instituciones del Estado y públicas: CCSS, Ministerio de Seguridad Pública. Temporalidades, etc., etc.

Que el precio estimado y pagado no correspondía al

valor real de la tinca.
------------------------------oooOooo'------------------------------
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